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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
en lo» BOI .ETITÍSS osiaiM-fcB se han de mandar al Jefe Po
lítico reapectÍYO, por cuyo conducto se pasarán a los 
Rditores de los mencionados periódicos. 

(Seal oríaa le S Se Abril i$ 183 , / 

S e j táhl lea teií»» los Aiae, « r c e p t o lo» d o m i n g o s . 

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, .2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O M T I S , 
calle del Almirante, 15, Trajo —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Tarifa de inserciones 

Anuncios oüci&les de pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0'75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia Sel C@»ee|o de SSinistros 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(que Dios guarde) y Reina Doña 
Victoria Eugenia, que en el día de 
ayer llegaron á Sevilla continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias, ;el Infante Don Jaime y -la
mas personas de la Augusta Real 
Familia. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

SECRETARÍA 
Esta Excelentísima Corporación ha 

acordado, en sesión de onoe de Diciem
bre del año anterior, y sancionado la 
Junta municipal, en veintiocho del mis
mo, contratar en públioa subasta el ser
vicio de arrastre del material de pozos 
negros hasta el treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos trece, bajo los 
siguientes pliegos de condiciones: 

Facultativas 
Articulo primero. Son objeto de esta 

contrata: 
Primero. Los arrastres que sean pre • 

oises para transportar máquinas, furgo
nes y oubas de tres ó dos metros \oú -
bioos que conducen las materias fecales 
extraídas por el servicio de pozos negros 
de este Excelentísimo Ayuntamiento. 

Estos arrastres implican solamente el 
ganado y su ooraductor. 

Segundo. Los transportes de máqui
nas, cubas y furgones para su repara
ción á los diferentes talleres, asi como 
también los transportes de carbón, leñas, 
grasas y demás materiales necesarios 
para el servicio. 

Estes transportes implican el ganado 
necesario, carro ó volquete y su con
ductor. 

Artíoulo segundo. La duración de 
esta contrata será desde el día en que se 
otorgue la correspondiente escritura 
hasta él treinta y uno de Diciembre de 
mil noveoientos trece. 

| 
I Artíoulo tercero. Lss maquines de 
1 eete servicio irán tiradas por tres muías. 

Por dos muías los furgones. 
Las cubas de des matros cúbicos por 

tres mulES, y las cobas de tres metras 
oúbioos por cuatro muías, pudiead© 
arrastrarse estas últimas por una pareja 
de bueyes si así le conviniera al contra' 
tista, admitiéndose también para el 
arrastre total ó parcial de este servicio 
automóviles aislados para cada carruaje, 
bien sean de vapor ó de gasolina, siem 
pre que reúnan buenas condiciones, á 
juicio del señor facultativo jefe del ser
vicio. 

Las muías serán de cuatro á diez sños f 
y de superiores condiciones para el j 
arrastre. I 

Los bueyes deberán ser también de 
muy buenas condiciones de edad y 
fuarza. 

El ganado que presente diariamente el 
contratista será reconocido por el ins
pector ó vigilantes del servicio, que re 
ohazarán las muías o bueyes que á su 
juicio no reúnan las debidas condiciones, 

3 debiendo el contratista sustituirlos in 
mediatamente, á fin de no retrasar el 
servicio. j 

Si no estuviese conforme el oontratista ¡ 
con la sustitución efectuada, podrá reou 1 
rr ir en el acto al ssñor facultativo jefa j 
del servicio, cuya decisión se cumplí ¡ 
mentará y tendrá carácter firme. i 

Artíoulo cuarto. Serán da cuenta del 
oontratista todos los atalajes necesarios ; 
para el enganche. I 

Artíoulo quinto Los precios tipos que 
han de servir de base á asta oontrata, 
serán los indicados en el cuadro al final 
de esta pliego. 

Artíoulo sexto. La baja ó mejora que 
sa haga en el remate será de un tanto 
poroiento, que se aplicará igualmente á 
todos y cada uno de los precios tipos con
signados en el cuadro correspondienta 
al final da este pliego. 4 

Articulo sétimo. La duración ordina
ria del servicia para dichos arrastres 
sorá de ocho horas, contándose dichas 
horas desde la llegada de la primera cuba 
al pozo correspondiente. 

Articulo octavo. El oontratista vigi -
lará que sus dependientes cuiden del 
buen cierre de las tajeas de descarga, no 
vertiendo liquido alguno en el recorrido 
del pozo al vertedor'', asi como también 
que los carruajes pisen sobre firme, evi -

.' tando todo lo posible los malos pasos y 

que se obtenga la mayor velocidad media 
de mjrofaa compatible con la índole dei 
ganado y con el estado délos pavimen
tos; la inobservancia de estas instruccio
nes, á juicio del facultativo jefa del ser
vicio, será castigada con multas de diez 
á veintioinoo pesetas. 

Artículo noveno. Por cada arrastre ó 
transporte que deje presentarse salvo 
caso de fuerza mayor, á juioie del señor 
facultativo jefe del servicio, incurrirá el 
contratista en las multas siguientes: 

Da disz pesetas, si es un arrastre de 
cubas. 

Da veintioinoo, si ss de furgones. 
Da cincuenta, si es un arrastra da má

quinas; y 
De diez, si se trata ds un transporte. 
Artíoulo diez. Todas las multas que 

se indican en el artículo anterior se apli
carán á las cinco primeras faltas en oada 
uno de los casos, duplicándose las mul
tas en las segundas cinco faltas. Da re
petirse las faltas después de aplicadas el 
total de multas oitsdas, ó en el caso de 
aoumularse en diez días distintos tres 
fsitas por día, BEIVO los casos de fuerza 
mayor, á juicio de! Facultativo jefe del 
servicio, el Exoelentíd oo Ayuntamien
to tendrá derecho á rescindir el contra
to, oon todos los ef sotos que marca el ar
tículo veinticuatro del R¡?al decreto é 
Instrucción de veinticuatro de Enero da 
mil novecientos cinco, para ia contrata
ción de servicios provinciales y munici
pales. 

Artíoulo désima primero. Las multas 
que pueden impanerae al contratista se
rán efectivas de la fiauza prestada por el 
mismo, como garantía del cumplimiento 
de su contrato, en la forma que establece 
el artículo treinta y seis del Real decreto 
é Instrucción ya citado. 

Artículo décimo segundo. El contra
tista, llevará por oada tren, nota diaria 
del servioio de arrastre que se ejecute. 

Diohas notas seráu firmadas por el jefa 
de cada tren, haciendo oonstar su confor
midad, si hay lugar á ello. 

El inspector y vigilantes encargados 
de este servicio autorizarán también di ¡ 
ohas notas, haciendo constar la extrae- 1 
oión que hayan presenciado y horas en j 
que se haya ejecutado. j 

Estas notas se canjearán en las oficinas i 
del servioio por un talón general del ser- ! 
vicio efectuado, autorizado pertinente- i 
mente, después de verificadas las com • j 
probaciones oportunas, efectuándose 1 

i cada día eloapje correspondiente al ser
vioio del día anterior. 

A este fin, el contratista tendrá la obli
gación da presentarse á diario en la ofi
cina á la hora que se designe per el señor 
facultativo jefe de servioio. 

Artículo décimo tercero. Al final de 
oada mas se hará por la ofioiaa del ser
vicio de pozos negros el resumen y con
frontación de los documentos justifican
tes del servicio mensual efectuado. 

Con estos datos sa formará una rela
ción en la que, por separado, se detalla -
rán los arrastres de máquinas, furgones, 
cubas y los carros que han trabajado en 
transportes; exigiéndose la oertifisaoión 
oorrespondiente^por el facultativo jefe 
del servioio para los efectos del cobro. 

Artíoulo decimocuarto. Todos los em 
pleados, dependientes ú operarios del 
oontratista guardarán el respeto y la 
consideración debida á ios señores con
cejales, ingeniero director é ingeniero 
jefa del servicio y asimismo á los em
pleados encargados de los trenes y vigi
lantes de este servicio. 

El oontratista despedirá á aquellos da 
sus dependientes ú opararios que come
tan alguna falta respaoto del cumpli
miento de esta orden, á juicio del facul
tativo jefe del servioio. 

Todo el personal de conductores irá de 
uniforme,, previamente aprobado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento, costeado 
por la contrata. 

Artículo decimoquinto. El contratis
ta estará obligado á cumplir lo que pre
vienen las Ordenanzas municipales da 

j Policía urbana, no pudiendo, bajo pre-
j texto de n ngana clase, hacer el vertido 
] de las oubas de este servioio nada más 
j que en los sitios que se le indiquen por 

la jsfatura de esta servioio y siempre 
con mangas á propósito, que manejarán 
los vertedores del servicio de pozos na • 
gros. 

Artíoulo decimosexto. Por oada in 
cumplimiento de lo que menciona el ar
tíoulo anterior, incurrirá el contratista, 
además de la multa á que sa haga acree
dor en la Tenencia de alcaldía corres • 
pendiente, en la multa especial de trein
ta pasetas, que sa hará efectiva oon car
go á la fianza. 

Articulo décimo sétimo. Si duranta 
la ejecuoión de este servioio se estropea
se alguna máquina, furgón ó alguna 
cuba, no siendo originadas las averias 
por descuido é ineptitud del dependiente 
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«Leí contratista, ésta percibirá el jornal 
total de dicha arrastra, aunque S<J retire 
antes de la hora raarosrla, siembre que 
manifieste su oenfennúisd oan la íadole 
da la avería el jefa dai troa ó ol vigilante 
é el inspector del servicio; en caso da 
duda © disconformidad da les empleadas 
citados la deoisióss dai facultativa jafe 
del servicio, tendrá osráctar firme. 

Artículo décimo eaíavo. Todos ios de
terioros del material que sean producidos 
por farta de cuidado d6 los conductores 
dai contratista, ó por no atender dichos 
conductores las iadica¡íione3 ó-oonsej?s 
que se las comuniquen, á juicio da los en 
cargados y vigilantes de este servicio, 
ratificado pe? el del facultativo jefa del 
servicio, serán reparados eu el tallar del 
servicio ó sa el particular que corres
ponda y pegados por cuasia de la coa-
trata, csn cargo á. su fianza, ó por des
ensato an las calificaciones mensuales. 

Articulo décimo noveno. El material 
en sarvioio diariamente, en caaos norma 
les, se compondrá da dos trenas o r n o j 
míaimua y cada tren á su vez de us f ur 
góa y euatrs subas, material propiedad 
del Exoaíeniísimo Ayuntamiento. 

Sí ajuicio de la Jafactura del servicio 
no hioiaae falta efectuar la exSraocíón de 
matarías fsaales osa todo este material 
ó estuviese parte de él en reparación, no 
sie-.tdo por culpa da la oontrata, el con
tra sista percibirá por el material da los 
dos trenes que no presente servicio el 
tercio de los praoiss estipulados para la 
prese atación de ua arrastre. 

Si durante el curso da este contrato el 
Excelentísimo Ayuntamiento deoidiera 
efectuar el servicio por carruajes auto
móviles, podrá hacerlo, siempre que el 
servicio que se efectúa por automóviles 
no exceda del servicio que pueda prestar 
uno de los trenes citados, y en este solo 
oaso particular, la Contrata no tendrá 
derecho á reclamación ni abono de nin
gún género por la reducción de su servi
cio. 

Artíoulo veinte. Si el excelentísimo 
Ayuntamiento deoidiera aumentar el ser 
vicio en un tren más ó en parte de un 
tren sobra los dos trenas ci Jados en el 
artículo anterior, al contratista facilitará 
el total de arrastres necesarios en las 
oondioiones citadas en este pliego. 

Artíoulo veintiuno. Los arrastres pa
ra este sarvioio serán ejeoutados de día 
ó de ñocha y á las horas que se fijen, se
gún convenga para la buena marcha del 
ssrvioio, á juicio del faeultaíiva jefe del 
servicio. 

Artíoulo veintidós. Dala la índole hi
giénica de este servicio, se trabajará du
rante todos los días festivos que no sean 
domingos, y en é3tos, cuándo y en la 
forma que se estime necesario por el fa 
oultativo jefe del servioio; entendiéndose 
que el domingo que no se trabaje ó que 
se trabaje sólo ciertas horas, le será abo 
nado al contratista como si se efectuase 
el servicia en dicho día. El facultativo 
jefe del servioio dispondrá lo partinente 
á fin de poder compensar las horas de los 
domingos en que no se trabaje, con otro 
servicio extraordinario de limpieza ó de 
arrastre, ouyo servicio deberá aoeptarae 
por la contrata. 

Articulo veintitrés. Los pedidos de 
arrastres del servioio, así como los trans
portes necesarios, se harán al contratis
ta, segúu ias circunstancias del servioio, 
diariamente por órdenes escritas firma
das par el facultativo jefe del servioio. 

Artículo vaintiouatro. Los conducto -
rea y dependientes del contratista ten

drán la obligación de ayudar á los da-
pendientes de este servicio en las faenas 
de vertido y extracción de materias fe
cales compatibles con el cuidado del ga 
nade; asimismo deberán auxiliar al per 
sonal de servicio en la mana de obra dai 
engrase de los carros cubas y también 
en la limpieza interior de dichos carras 
oubas. 

Artículo veinticinco. Todas las repa
raciones de las máquiaas, furgones y ou
bas se efectuarán por cuenta del excelen 
tísimo Ayuntamiento, siempre que los 
desperfectos no estén comprendidas en 
tra los que indioa el artículo dieciséis de 
este pliego. 

Artículo veintiséis. L o s aooidentes 
qua puedan ocurrir en la prestación del 
servioio serán de cuanta y riesgo del coa 
tratisía, así como les daños que ocasio
nen Isa carros, máquinas y furgones en 
ias fincas y en la vía pública. 

Artículo veintisiete. Si á la termina -
ción dé la presante contrata no sa hubia 
ran realizado las dos subastas á qua haca 
referencia el artículo ocho del Real decre
to sobre contratación de servicios previn 
oíales y municipales da vaintiouatro de 
Enero da mü novecientos cinco, sa consi 
derará ésta prorrogada, sin qcta por ello 
tanga derecho el contratista á h^oer re 
clamación alguna, hasta que, realizadas 
dichas dos subassas en los plazos que 
presoribe el artíoulo veintinueve de dicho 
Real decreto y que en ninguna de ellas 
hubiese rematante, pueda la Corporación 
municipal contratar el servioio sin nece
sidad da subasta ni concurso, á tenor de 
lo que preceptúa el inciso quinto, del ar 
tículo cuarenta y uno del tan mencionado 
Real decreto. 

Artículo veintiocho. Sin perjuicio de 
cuanto qu6da satipulado en estas condi
ciones y da las económico-administrati
vas que se dicten, regirán también las del 
Real decreto sobre contratación de ser vi • 
OÍOS provinciales y municipales. 

Madrid veintiuna da Julio de mil nove 
cientos ocho. 

El ingeniero jefa del servioio, 

J. Gil Clemente. 

Cuadro de precios tipos 
Pesetas 

Por cada tiro de máquina: 
tres muías y su corres
pondiente conductor.. 15,00 

Por cada tiro de furgón: 
dos muías y su corres
pondiente conductor.. 12,00 

Por cada tiro de cuba de 
tres metros cúbicos: 
cuatro muías ó una pa
re j a de bueyes y su co
rrespondiente conduc
tor 15,00 

Por oada tiro de cuba de 
dos metros cúbicos : 
tres muías y su corres
pondiente conductor.. 15,00 

Por cada día de jornal de 
un carro oon tres ca
ballerías y su conduc
tor 15,00 „ 

Por cada día de jornal de 
un volquete oon una 
caballería y su con
ductor 7,50 

Por oada porte de oarro. . 2,50 
Por oada porte volquete.. 1,25 

Madrid veintiuno de Julio do mil no
vecientos echo. 

El ingeniero jefe del servioio, 
J. Gil Clemente. 

Económico -administrativas 
Primera. La subasta se verificará 

oon todas las formalidades establecidas 
en el artíoulo dieciocho del Real decreto 
é Iastruoción de veinticuatro de Eaero 
de mil novecientos cinco, para la contra
tación de servicies provinciales y muni- \ 
oipales, el día primero de Abril de mil | 
novecientos nueve, á ias opee, simultá- j 
neamenta, en la primera Casa Consisto
rial y en la Dirección general de Admi
nistración, bajo las presidencias que sa 
designen, asistiendo también al acto en 
el primar sitio otro señar cencejal ?de-
üígnsdo por el Ayuntamiento, y an am
bos uno de los señores notarios del Ilus
tre Colegio de esta capital. 

Ssgunda, Los pliegos da condiciones 
y demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Sscrstaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de subastas) durante las horas de 
doce á dos, todos los díss no feriados 
que medien hasta el del remate c 

Tercera. El precio tipo para esta su
basta será ol que figura en si cuadro que 
se inserta al final del pliego da condicio
nes facultativas, calculándo&a el gasto 
anual da este servicio en setenta y cinco 
mil pesetas, y la partida por dsnda ha da 
satisfacerse esta obligación, figurará 
ooasignada en los ¡raspactivos presu
puestos. 

Cuarta. Los licitadores que concu
rran á esta subasta, habrán de consignar 
en la Caja genaral de Depósitos la fianza 
provisi anel de tres mil setecientas cin
cuenta pesetas, consistentes en el cinco 
por ciento del imparte da un año de la 
misma. 

Pudiendo verifi3arlo an metálico ó en 
cualquiera da los valores ó signos que 
determina el artíoulo docs de la Instruc
ción antes citada, computándose éstos 
en la forma qua se establece en el ar
tículo trece de la misma Instrucción. 

Quinta. Las proposiciones para optar 
á esta subasta se presentarán en al Ne
gociado de subastas de la Secretaría (pri
mera Casa Consistons!), en les días há
biles, desde el siguiente ai en que apa
rezca insarto el correspondiente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior 
en que aquélla haya de tener lugar y 
durante las horaa de doce á dos, en la 
Dirección general de Administración en 
los mismos días hábiles, y durante las 
horas de las diez á las traca, y en la for
ma y modo que sa expresa en el artículo 
dieoiooho del Raal decrete da veintioua 
tro de Enero de mil novecientos cinco. 

Ssxta. El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan del 
"remate, pues queda prohihida terminan
temente la transferencia de los mismos, 
en uso de la facultad qua ai Ayuntamien
to concede el artíoulo veinticinco de la 
Instrucción de 24 de Enero de mil nove
cientos cinco, para la contratación de 
servioios provinciales y municipales. 

Sétima. El lioitador á cuyo favor 
quede el remate, se obliga á concurrir á 
las Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale á otorgar la correspondiente 
esoritura, entregando el dooumento que 
acredite haber consignado como fiasza 
definitiva en la Caja general de Dapósi
tos la cantidad de siete mil quinientas 
pesetas para garantir el cumplimiento 
de este contrato, pudiendo también veri
ficarlo en metálico ó en ios valores ó 
signos admitidos en las fianzas provisio
nales, que serán computados igualmente 
que en aquéllas. 

Octava. Si el rematante no prestase 

la fianza definitiva ó no concurriera al 
otorgamiento de la esoritura ó no llenase 
las condiciones precisas para olí© dentro 
del plazo señalado y dé una prórroga, 
qua sóio podrá serlo concedida por oausa 
justificada, sin qua en ningún oaso pue
da exceder do cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, oon les efectos del ar
tíoulo veinticuatro de la repetida Ins
trucción. 

Novena. El hecho do presentar una 
proposión para la subasta constituyo al 
lioitador en la obligación de oumplir el 
contrato, si le fuese definitivamente ad
judicado el reiniate; pero no la da más 
derecho, cuando la fuese adjudicado pro
visionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo da ta .adjudicación definitiva, si 
se creyese porjuñioade por el acuerdo. 

El Excaleritisimo Ayuntamiento sólo 
quada obligado por la adjudicación defi
n i d a . 

Décima. El Ayuntamiento.usandodela 
facultad que la concede el artíoulo trein
ta y cuatro de la Instrucción de veinti
cuatro de Enero de mil novecientos unco, 
ya menoionada, podrá rescindir el con
trato en oualquir tiempa da la duraoión 
del misma, por falta» del rematante á 
oualquira de las condiciones estipuladas. 

Décima primera. El oontratista no 
podrá pedir aumento ó disminución del 
preoio en qua hubiese quedado el re
mate, sea cualquiera la oausa que alegue, 
porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura. 

Décima segunda. El oontratista, para 
todos los incidentes á que pudiera dar lu
gar esta subasta, renunoia el fuero de su 
juez y domioilio, y expresamente se BS-« 
mete á los Tribunales de esta Corte. 

Décima tercera. El oontratista queda 
obligado á satisfacer los gastos da escri
tura, sus copias y demás que erigiré la 
subasta, a3Í como el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo ha
yan sido para la misma en los diarios 
oficiales do Madrid, presentando ai efec
to, antes de formaliznr la escritura ó acta 
da remató, el correspondiente resguardo 
de haber hacho efectivo el mencionado 
importa. También queda obligado el eon-

j tratista á satisfacer á la Hacienda públi
ca el importe de los derechos reales, si 
los devengase, y el da cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin ad
quiere el compromiso de presentar la es
oritura de adjudicación en las oficinas 
liquidadoras, dentro de los plazjs lega
les, sin cuyo requisito no sa le satisfará 
por el excelentísimo Ayuntamiento can 
tidad alguna por cuenta del contrato. 

Dámima cuarta. Todo lieitader que 
concurriese á la subasta en representa
ción de otro ó da oualquier Sociedad, de
berá incluir dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición 
que haga, ajustada al modelo inserto en 
los anuncios, copia de la esoritura de 
mandato, ó sea del poder ó documento 
que justifique da modo legal la persona
lidad del lioitador para gestionar á nom
bre y en representación de su poderdan
te, ouyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su casta, bastan-
teado por cualpuiera de los señores letra
dos consistoriales don Manual María Ma
riano, don Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano. 

Décima quinta. Las proposiciones 
para optar á esta subasta deberán ser ex
tendidas en papel del timbre del Estada 
de la ciase undéoime, y los resguardos 
de los depósitos provisionales se presen
tarán debidamente reintegrados oon un 



Miércoles 24 de Febrero de 1909 

sello municipal de diez pesetas, especial 
da subastas, por cada quinientas pesetas 
5 fracción de ellas, según lo esíableoid© 
en el Presupuesto munioipal vigente; y 
si á oualquiera de aquéllos faltase el todo 
ó parte del indicado reintegro, será exi \ 
gido en el «ato al lioitador por el señor | 
presidente, reteniéndose su resguardo, " 
en caso da negarse á satisfacadlo, hasta 
tanta que lo verifique ó sé le descuente 
el imparta de la falta, de la fianza provi 
sional ó de la definitivts, caso de que se 
le adjudicase el remate. 

Déoima sexta. Terminado el contrato, 
y previa oeríifioaoión do! señor ingenie

ro direoter del ramo de Vías públicas, 
visada por excelentísimo señor alcalde 
prasidante, en qua conste haber cumplí

do las condicionas estipuladas, y no ha

biendo responsabilidades exigíbles, %Q 
devolverá la fianza al rematante. 

Dé3ima séptima. El rematante queda 
obligada á realizar el oor.^aspondieste 
contrato coa loa obreros qua hayan de 
oouparse en esta obre; en coyo contrato 
habrá da quedar estipulado la duración 
del mismo, les requisitos psra su dmun 
oia ó suspensión, el número de hora? de 
trabajo y el precio del jornal. 

Madrid veintinueve de Octubre de mil 
novecientos nueve. 

Eí secretario 
F. Ruano. 

D1LIGSKCIA 

Por la presente se haoe oonstar que, 
oo cumplimiento á lo dispuesto en el ar 
tíoulo veintinueve de la Instruooión de 
veinticuatro de Eaero de mil novecien

tos oinoo, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte días, sin 
•qua contra la misma se haya producido 
reclamación alguna. 

Madrid, nueve de Febrero de mil no

vecientos nueve. 
V." B . ' 

El secretaria, 
F . Ruano 

El oficia}'del Negociado, 
Leoncio Izquierdo. 

Modelo de proposición 
(qua deberá exvendarse en papel timbra

do del Estado de la clase undécima, y 
al presentaras llevar esorito en el so 
bre lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta del servicio de 
arrastre del material de pozos negros). 
D . . . , que vive . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita

ción para el servicio de arrastre del ma

terial de pozos negros hasta el treinta 
y uno de Diciembre de mil novecientos 
trece, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y en el BOLETÍN OFICIAL da la provincia, 
en los días. . y . . d e . . . , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio con es

tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi

ción en forma: por lo3 precios tipos é 
con la baja de tanto por ciento, en letra, 
en los precios tipos.) 

Madrid . . . de . . . de 190. . , 
(Firma del proponsnte.) 

(E.92.) 
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 
A los quince días de haber sido inser

tado el último da ios tres en el BOLETÍN 
OFICÍAL de la provincia el presente 
anuncio, tendrá lugar el deslinda da la 
colada local denominada da «La Grau

jilla». 
Lo que se haga público para general 

conocimiento. 
San Martín de Val deiglesias á 19 da Fe

brero de 1909. =EI alcalde, Eulogio Bláz • 
quez. 

orería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Gastos de inspección 
PEIMES TR1MSSTKE DE 1909 

Por la Tesarería do Hacienda de esta 
provineia se ha dictado con fechas 9,13 
y 15 del aotuaí mes providencia del tenor 
literal siguiente: 

De conformidad con 1© dispuesto en el 
artículo 50 da ia Iastruocior de 26 de 
Abril de 1900, declaro iñoarsos en ei pri 
raer grade de apremio y recargo de 5 por 
100, sobra el importe da sus descubier 
tes, á los eoatribuyantes sujetos á dicha 
tributación ea Madrid que pertenecen á 
la zana 4.* y que resultan incluidas en la 
raleóles que qusda en esta oficina. 

Ferroocarril de Madrid á Santoña. 
vEa oumpíimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecu

tiva los respaoíives valoras, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
da J© prevenida en dicho art. 51. 

Madrid 20 de Febrero 4& 1909.=El te

sorero da Hacienda, F. Ruiz de Grijálba. 

Ministerio de la Querrá 

do en 20 de Maye de 1901, á nombre de 
D. Ernesto Presser y Dauphin, como de 
su propiedad para garantir á D. José Pa

lacios, en la fianza del contrato de obras 
para la sustitución de la cubierta del Mu

seo de Pinturas y Escultura á disposición 
de la Dirección gensral da instrucción 
pública, y formado por 10 títulos de deu 

da amortizable al 5 por 190, importantes 
50.000 pasatas nominales y procedente 
por sustitución del depósito en efectos 
núra. 197.452 de entrada, compuesto en 
Cédulas hipotecarias al 5 por 100; esta 
Dirección general, ea cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 48 áal raglamen • 
to de la Caja ha acordado se anula el res

gtfardo de referencia, quedando sin nin

gún valer ni ef soto. 
Madrid 17 áe Febrero dé 1909.=E1 di

rector general, José Martínez Agulló. 
(Núm.—226,) 

PñOVlDEHCiAS JUDICIALES 

SECCIÓN DE SANIDAD MILITAR 
Convocatoria á oposiciones para proveer 

plazas de oficiales farmacéuticos según

dos del Cuerpo de Sanidad Militar. 
Ea cumplimiento de lo mandado por 

S. M. el Ray (q. D. g.), en R9al orden de 
16 de Enaro último se convoca á oposi

ciones públicas para proveer cuatro pla

zas de farmacéuticos segundos del Cuer

po de referencia. 
En su consecuencia, queda abierta la 

firma para estas ©posiciones en la Sec

ción de Sanidad de este Ministerio, á las 
horas da «fielua, desde el día de la pu

blicación de esta convocatoria en la Gal 
ceta de Madrid y Diario Oficial del Mi

nisterio de la Guerra, hasta el 20 de 
Agosto próximo venidera á las trece del 
mismo 

Los requisitos necesarios para la ad

misión á la firma, el número y calidad 
délos ejaroioios, la forma en que éstos 
se verificarán, así como todo lo demás 
que pueda interesar á loa aspirantes, 
consta QÜ el reglamento y programa 
aprobados por Real orden de 1.° da Se

tiembre de 1908 y publicados en la Co

lección Legislativa del Ejéroito, apéndice 
núm. 3 . 

Finalmente, se advierta á todos los 
firmantes á estas oposiciones, que el pri

mer ejercicio, al cual dsbarán concurrir 
todos ellos, se efectuará en el Labora

torio Central de medicamentos de esta 
corte, calle de Amanis!, núm. 36, ei día 
1." de Setiembre próximo á las diez ds la 
mañana. 

Madrid 18 de Febrero de 1909.=E1 
jefe de la Sección, Pedro Altayo. 

(Núm. 623.) 

DIRECCIÓN Wñki mi TESORO PUBLICO 

ORDENACIÓN GENER4L 
DE PAGOS DEL E3TA00 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi • 
oo el importe del depósito núm. 210,518 
de entrada y 70.519 de registro constituí

J ia . ¡s®etátoa. tí.© 1. a ixa»títKK»l» 
PALACIO 

En les autos da msyor cuantía que pen

den en el Juzgado da primera instancia 
del distrito de Palacio, promovidos por 
don Federico Sáinz y Garda, como re 
presentante legal de su menor hija doña 
María de la Concepción Sáinz y Sáinz de 
la Calleja,can los menores y causahabien

tes de D. Ramón Patino y Ramírez de 
Arellano y los que se crean eon derecho 
á la hipoteca ooustituída á su favor por 
el señor marqués de Castelar. 

Sobra que sa declsro extinguida par 
prescripción la referida hipoteca, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien

to y fallo son al tenor siguiente: 
Sentencia: 
En Madrid á primero de Febrero de 

mil novecientos nueve. 
Ei señor don Pedro Armenteros de 

Ovando, magistrado de Audiencia ter r i 

torial da las de fuera de esta earte y juez 
de primera instancia del distrito de P a 

lacio de la misma. 
Habiendo visto les presentes autos de 

juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía seguido entre partes: 

Da la una, como demandante, el señor 
don Federico Sáinz y García, propietario, 
vecino de Madrid, como representante 
legal de su menor hija, sometida á su po

testad, deña María de la Concepción Sáinz 
y Sáinz de la Calleja, representado por el 
procurador don Julio Alvarez y Rodrí

guez y defendido por el letrado don Ea 
rique Martínez Cordaña. 

Y de la otra, como demandados, los su

cesores y oausatmbiautas de don Ramón 
Patino y Ramírez da Arellano, de igno

rado paradero, y ensatas psrsoaas se 
orean con derecho á ia hipoteca que en 
favor de dicho señor constituyó el señor 
marqués de Castelar sabré la casa núma 
ro veintidós antigua, de la que forma par

te ei veinte moderno de la calle de Peli

gros, sabré que se se declare extinguida 
por prescripción uca hipoteca y cuantos 
derechas puedan deducirse da la mis

ma; y 
Falio: 
Qaa deba declarar y declaro extingui

da por prescripción la hipoteca constitui

da por el excelentísimo señor don Rimóa 
Rufino Patino, oiarqué3 de Castelar y de 
la Sierra, sabré ia totalidad'de la aasa 
número veintidós antiguo de la manzana 
doscientos ochenta y nueve, de la oual 
procede en parta ¡a señalada con el nú

mero veinte, con vuelta á la del Caballe

ro de Gracia y sita ea esta a e r t e y a * « s ^ 
He da Peligros, garantía v.ds um j * «SASA» 
de dos pesetas diarias que aquél m'%"'é§L 
su hijo don Ramón Patine y ítsaslsm ám 
Arellano. 

Y asimismo declare tamalea asJáagoí

das por prescripción cuantas ásreaÉssfi; 
puedan deducirse de la referida M p a t t m 
ordenando su caaoalaeióa, para, íe 
una vez que la sentencia sea ñsm%. m 
expedirá el oportuno mandamiento al sa

nar registrador de la propiadad de lar 
zona de O acidante de Madrid paca qm f& 
haga constar en los libros é légalas a s a 

da apareza inserto. 
Así por esta mi sentencia, «iu.8;sfe¡2ife 

de notificarse en estrados p©? M ¡rabel

día de los demandados se notifíc&rS p©r 
edictos comprensivos del eacabasassísa

ta y part8 dispositiva, qua se í n sa r íüKl 
en la Gaceta, Diario y BOLETÍK OKGE&E» 
de esta provincia, lo mando y firma» 

Pedro Armanteres de Ovaraáo. 
L i sentencia cuyo encabas si oaattS» y 

firma quedan copiadas, ha sida aufeMffiE

da en el día da su facha. 
Y para qua sirva de nofciftaasiSa I Isa 

demandados rebaldes, pango eí prearwtec 
que firma en Madrid á traca dto Estopar* 
de mil novecientos nueve. 

V. 8 B.° 
El señor juez da primara instancia, 

Padre Ar mentaros de Ovaad». 
El escribas», 

Doctor Joais laf&jjfcSa» 

m xas

Den Pedro Ármentelos efe 
juez de primera instancia 
tracción del distrito de Palssl« é é a s í s 
corte. 

Por el presente cito, llama y ©tagt«*

á Paulino Blanco Valaseo, natasraS á® 
Madrid, hijo da Félix y öüsgsMaE®, ä« 
veintiún añoa de edad, a a l t « ^ tarses!

dero, y cuyo actual domicilio y $®t%é&№ 
sa ignoran, para que en el térsi íaa d s 
diez días, contados desde el sigtrisBS« el 
en que esta requisitoria se inserte M Is, 
Gaceta de Madrid, comparezca ©a ss& 
Salaaudiencia, s i t aea el Pátasüa é&íam 
Juzgados, ealia del G aneral Onstsñss, GKÍH. 
el objeto de practicar varias «ÜUgeaelss 
sumariales; y de no verilioarl@s meé de

olarado rebelde y le parsrá eí pasitassi®! 
i que hubiere lugar. 

Al miamo tiempo ruego y 8®.&m%¡& é. 
todas las autoridades y ordssx» £ l e s 
agentes de la policía judicial pmmúm £ 
ía busea del expresado prsoesftdta, s a 

yas señas personales samz e s t a № s aííSg 
palo negro, ojos al pala, nariz larga, m

lor del rostro bueno y vestía oau @l asá 
forma de barrendero; y ea ei «aso áe se r 
habido lo pongan á mi djsp«*siei§a « a 
ía Cárcel da hombres da esta sar ta em 
clase da preso comunicado. 

Madrid 22 de Enere de lS09.=Peáws 
Armenteros de Ovando.=EI sssríbsnea 

doctor Juan Infante. 
(Núm. 239.) (B.—183.) 

Don Pedro Armenteros .de Ovaaä©, Jees, 
de primera instancia é instraosiéa def 
distrito da Palacio de esta carie

Por el presente cite, Llama y etiapiasESÜ 
Gabriel Tomás Garrido, natural ele Ma

drid, hijo de Manual y do Gas«spaiSs„ 
de veinte años da edad* saltero, alt$a6i£ 
y cuyo actual paradero y detnkili» Mr 
ignora, para que ea el término *M áies 
días, contados desde el sigoieaí® s ! « a 
que esta requisitoria sa inserte ea la Ght

eeia ds Madrid, oampsrezos «o mi Sais
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sita en el Palacio de los Juz 
¡pkfes «3!s d«l G a n e C - stsños, con el 
f&bfíí© de prÁetioí r un» diligencia snma

Msf, s f r r c i b i i . i qce, de n o v«rifi«wíe, 
ms& tUi'h.T&á- rebelde y le parará el por

Jsiei i q*>> hnbi're lugar. 
áJ vtibmvt ti capo mego y en<wsrgo a 

. ¡tefes íaí «morí *adi?s y ordeno á les agen

tes r;e te piuría judies] proceden é la 
"lasesa y capturo del expresado preeessdo, 
.©s^ss atñae personales ser: estatura ba

ja,, pele eaatsñe, ejes pardos, nsriz re 
sgsísr, caler del restro bueno, y en el 
JS»S« de ser habido lo pongan & mi dispe

3i«ién en la «Jároel da hombres de esta 
«serls en clase de preso ermunioado, 

M&ésiá 22 de Enero de 1909.= Pedro 
Mwwmter&B de Ovando.=El escribano, 
stesifr JB3S, laxante. 

P » m . 240.) (B.—190.) 

J u z g a d o s m u i s i o i r a : ® ® 
EL VELLÓN 

TRtx 'ha presecte cito, llamo y empiezo 
* 13ff2g» Ctaerrere Sáez, hijo de Martin y 
Jm&ÍB,, de 35 años de edad, soltero,.medi

as^ » toral ce Murcia, y vivió en la To

wsrmMs del Leal, 17, 2." izqda., para que 
¡m «2 I fea ine de diez días, oontados des

ai© » 1 signiente al en que esta requisito

s i» ^.iasserta en la Gaceta de Madrid, 
«©asperezas en mi Salaaudiencia, sita 
« g2 JBateeio de los Juzgados, calle del 
&mml Castaños, con el objeto de reoi

h~m® áadaración indagatoria en el suma

r e í p s le instruyo por contrabando de 
•fáÉ&mmz apercibido que, de no verificarlo, 
msm «federado rebelde y le parará el per

|E ÍEÍ©a qae hubiere lugar. 
M mismo tiempo ruego y encargo á 

tésete las autoridades,, y ordeno á los 
ss^gesta de la polioia judicial procedan á 
l a Tbmwi del expresado procesado, ou

j p » ssSas personales se desconocen y en 
i 8 l « a ® i a ser habido lo pongan á mi dis

$miiama en este Juzgado 
! M a r M 2 0 d e Enero de 1909.=Gonzal© 

á c l a fferre de Trassierra.=El escribano, 
M. M. Sr. Cebo, Alberto de Mercado. 

QKka.3B&.) (B.—200.) 

Fedro àrmeatero de Ovando, juez 
i i @ primara instancia é instrucción del 
¿¡Miste de Palacio de este corte. 
Bey al presente cito, Hateo y emplazo 

i ¥ « È B B c i » MssEJErín Prade, natural de 
•€5»3©p3aìtfo (Po! ferrad»), hijo de Fran

:mì№ y rie RsiV.ela, de veintiocho sñes de 
« a s á , reitero, jornalero, cuyo actual do

mìsììm j p* rodero se ignoran para que en 
&Ì t a m à r i © de diez días, contsdes desde 
s i .siguiente al en que esta requisitoria 
$f>inerte en la Gaceta de Madrid, cova-

parassaa en mi Salaaudienoia, sita en el 
^ W&Uskii de les Juzgados, calle del Gene

sa i isíftsñefi, con el objeto de practicar 
aam tiiigenoia sumarie!; apercibido que, 
«¡a s*> variiicerJe, será declarado rebelde 
y Je jurará el perjuicio á que hubiere 

Jásaseme tiempo ruego y encargo á to 
:üm Ií.3 autoridades y ordeno á les sgen

SB-B i s 1« pelioía judicial precedan á la 
Itmsm del expresado procesado, cuyas 
s s l a s personales son: estatura regulsr, 

«airtsñe, ejes pardos, nariz regulsr, 
sa taf del rostro buenc; y en el caso de 
a.f-3- l i b i d o le pongan á mi disposición 
«ra ÍK Cárcel de esta corte en clase de pre

iSmmwmimáo. 
Mvétiá22 ée Enere de 19C9.=Pedro 

JkrasBsaasateres de Ovando.=El escriba

mos 3>~ Juan Inf inte. 
p t m . 2 4 1 . ) (B.—191.) 

LATINA 
U t a S&BZfile de la Torre de Trassierra, 

jK'ís ás primera instancia y de instruo

«#aa del distrito de la Latina de esta 

¡rito. Iq 

utl 
0 a 

0 6 
OQ 

Don Antonio Jiménez París, juezmunioi 
pal de esta villa de E¡ Vellón 
Hago saber: Que se haiía \ 

plaza de secretarla EQUUIÍ» 

gsdo, la OUBI a» ha do p r 

á lo dipnetto en la 1 p 
Poder judicial y r tg ' 
Abril de 1871 y dsiitic t e¿^ 
quince días á contar d  ¡ 
de este edicto en ei BOÍETIN OFICIAL. 

En este Juzgad© municipal hay 240 ve 
cinos y comprende un radio ó exteasión 
del término de 3.529 heetái't; as aproxima

damente: Se celebran juicios verbales ci

viles 5 ó 6 actos de ooncüieoión, dos ó 
tres; juicios de fsitas, unos 25. Inscrip

ciones, unas SO. El secretario por término 
medio, oobra anualmnte la cantidad de 
250 pesetas, cálculo aproximado. 

Los aspirantes acompañarán á la soli 
citud. 

Certificación de nacimiento: 2." 
Certificación de buena; conducta moral. 
Esta certificación deberá ser expedida 
per el alcalde del domicilio del interesa

do, 3 ° La certificación de exemen y 
aprobación cenferme al reglamento ú 
otros documentos que acrediten su apti

tud pera el desempeño del cargo ó serví 
cios en cualquiera cerrera del Estado. El 
oargo de secretario de et/fce Juzgado pue

de ser ocmpatible con el del Ayuntamien

to. 7 para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas en 
los sities de costumbre. 

"El Vellón 19 de Febrero de 1909.—An

tonio Jiménez Peris.—P. M. el secretario 
habilitado, León Revills. 

(Núm.=618.) 

En virtud dé providencia diotada el día 
de hoy por el señer juez municipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en el 
juicio de faltas que se instruye per le

siones, se oitp. á José López López, de 
veinte años, cochero, que dijo vivir en la 
calle de Ceniceros, 6; y á un sugeto des

ooncoido que le dio un golpe con una 
botella en la cabeza para que cempsrezoa 
en su Sala de audienoia, sita en la calle 
de León, números 40 y 42, principal, 
dentro del término de quinto día, á com 
tar desde el siguiente á la fecha de la in 
seroión de este edicto en los periódioos 
oficiales, con objeto de celebrar el co 
rrespondiente juicio de faltas núme

ro 692 y é ser reconocido previamente el 
primero por el señer médico forense. 

Madrid 4 de Enero de 1909.=V.' B."= 
Avelino Fernández de la Poza. = El se

cretario, Emilio Buceta. 
(Núm. 145.) (B.—116.) 

En virtud de providencie dictada el día 
de la feoha por el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de este eorte, en ei 
juicio de faltas que sa instruye por escán

dalo, se cita á Bartolomé García y Se

bastián Redondo, para que1 comparezcan 
en su Sala de audienoia, sita en la calle de 
León, números 40 y 42, principal, dentro 
del término de quinto día, á contar des

de el siguiente á la feoha de la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
con objeto de celebrar el correspondien

te juioio de faltas núm. 252. 
Madrid 4 de Enero de 1909. = V.° B.° 

=Avelino Fernández de la Paza.=El ss

oretario, Emilio Buceta. 
«(Núm. 146.) (B.—117.) 

En virtud de providencia dictada el 
día de la f*soha por el señor juez munici

pal del distrito del Congreso de esta cor

te, en el juicio de fsltf s que se instruye 
prtr lesiones, se cita á Juan y Cándido 
Hersáfjdez Pex>& y Juan Calvó Mateo, pa 
r. que comparí:ze«:« en su Saín de audiea 
eis, sita en le opile de León, númres 40 
y 42, prismi'pa!, don tro del término de 
quinte día, á (•«•«..tsr desde ei siguiente á 
la fvohs oa l-< n•a^reióa de este eáiet© en 
los periódicos oficiales, con el objeto de 
eslebrar el correspondiente juioio de 
faltas instruido en este Juzgado con el 
número 1.545. 

Madrid 4 de Enero de 1909.=V.° B.°= 
Avelino Fernández de la Poza.=E1 se

cretario, Emilio Buceta. 

(Núm. 147.) (B.11S.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Oohoa I umbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplsza á Pedro Sáez 
Zamora y José González García, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día comparezcan en dicho Juzga

do á extinguir la pesa impuesta en jui

oio de faltas immere 2.003908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará ei perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1909.=V.° B.' 
=Miguel Oohoa.=E1 secretario. 

(Núm. 178 ) (B.—144.) 

CONCRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas núm. 2.026 seguido contra Ramón 
Sánchez Remero, per amenazas, se ha 
diotado la sentenoiü?, cuyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen así: 
Presidente, jnéz Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. . 
Adjuntes: D. Cristóbal Salas y D. An

tonio López. 
Sentencia.—En la villa y eorte de Ma

drid á 12 de Enero de 1909; el Tribu 
nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señoresque se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juioio verbal de f al 
tas seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
acción pública y Resaón Sánchez Romero 
de la otra como demandado, ouya edad y 
demás circunstancias ya constan ante

riormente; y 
Fallamos: Qae debemos condenar y 

condenamos ea rebeldía á Ramón Sánohez 
Romero, á la pena de 30 pesetas de multa 
y costas de este juioio; y un año de insol

vencia al arresto personal subsidiario. 
Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Peza.—Cristóbal Salas. 
Antonio López Enciso. 

PubücaciÓD: Leída y publioada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su feohs, de que 
doy fe.—Emilio Buceta. 

Y para que la presente se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para 
la notificación á Ramón Sánohez Romero 
y Dominica Ruiz Domé, expido la presen

te en Madrid á 13 de Enero de 1909. = 
El secretario, Emilio Buceta. 

(Núm. 200.) (B. 165.) 

Ea el expediente de juicio verbal de 
friltss, núm. 343, seguido en eute Juzga

do contra Francisco Ricardo Fernández 
Panadero", per hurto, sa ha dioísdo la 
nentcnoia cuy© eneabezsmieKto y parte 
dispositiva dica aeí. 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
AdjuEtes: D. Cristóbal da Solas y den 

Antonio López. 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 11 de Enero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Cengreso,, 
compuesto por los señores que se expra. 
san al margen, habiendo visto les pre

sentes diiiganoias da juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes: de la una 
el Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, y Ricardo Fernández 
Panadero de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Fr sncisco Ri

oardo Fernández Panadero, á la pena de 
quinoa días do arresto y cestas de este 
juioio, con más siete pesetas de indemni

zación á Timoteo García. 
Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—A. López Enci

so.—Cristóbal Salas. 
Publicación: Leída y publicada fué Is 

anterior sentencia por el Sr. D. Avelicc 
Fernández de la Poza, juez munioipal su 
píente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audienoia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su feoha, de que 
doy fó.—Emilio Baceta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia para la notifi

cación de Franoisoo Ricardo Fernández 
Panadero y Timoteo Geroía, expido la 
presente en Madrid a 13 de Enero de 
1909.—El secretario, Emilio Buceta. 

(Núm. 201.) (B. —166.) 

COLE&iO DE JÓVENES 
ANÜMCÍO 

A las diez del día diez de Marzo próxi

mo venidero se celebrará subasta públiee 
en el Colegio de guardias jóvenes, situa

do en esta villa, para contratar el sumi • 
nistro de tooino á dicho establo oimiento, 
Asilo de huérfanas y personal veterano 
por el término de un año. 

El pliega de condiciones y modele de 
proposición podrán verse todos los díss 
en la oficina del señor direotor. 

Para tomar parte en la subasta los In

citadores consignarán la cantidad de cin

cuenta pesetas en la Caja de este Colegio 
media hora antes de la anunciada pare 
dicha subasta. 

Valdemoro veinte Febrero de mil no

vecientos nueve. 
El coronel direotor, 

Firmado, 
(Núm. 625.) (E.—91.) 

Imprenta de A. Alonso,
 ü a

' ^ieri, 8.—Madrid 


